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Noviembre 25 de 2021.  

  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE: C.I. GRODCO INGENIEROS CIVILES S. A. S. 

DEMANDADO: SEIPRODEG LIMITADA y CORPORACION PARA 

IMPULSAR EL DESARROLLO AMBIENTAL 

(CIDMAG) – UNIÓN TEMPORAL MTTO LA FLORIDA  

RADICACIÓN:   44001310300220210012800  

  

AUTO  

Al revisar la demanda ejecutiva de mayor cuantía presentada por medio de apoderado 

judicial de la sociedad denominada C.I. GRODCO INGENIEROS CIVILES S. A. S., 

distinguida con NIT 860506688-1, en virtud del poder especial otorgado para instalar el 

presente proceso contra la sociedad SEIPRODEG LIMITADA, distinguida con NIT 

825002308-5, la CORPORACION PARA IMPULSAR EL DESARROLLO AMBIENTAL 

(CIDMAG), distinguida con NIT 900077157-3 – en su calidad de integrantes de la UNIÓN 

TEMPORAL MTTO LA FLORIDA, observa este despacho que:  

La presente demanda carece de los requisitos establecidos en el numeral 4 del artículo 82 

del Código General del Proceso, por cuanto:  

En el acápite de las pretensiones, particularmente la contenida en el ordinal SEGUNDO, 

carece de precisión y claridad, pues se reclama intereses moratorios sin determinar el valor 

de dichos intereses hasta la presentación de la demanda, situación que ocasiona que dicha 

solicitud carezca de la precisión necesaria en este tipo de trámite en la medida que los 

mismos, por un lado hacen parte de la cuantía del proceso (artículo 26 numeral 1) y por la 

otra es necesario determinarlos en la orden de pago que se emita (mandamiento de pago), 

para que la obligación que deba sufragar el demandado sea cierta hasta la presentación de 

la demanda. Por tanto, se requiere al demandante para que la determine en debida forma, 

esto precisar el valor de los intereses cobrados hasta el momento de presentación de la 

demanda. 

Finalmente, por ser procedente de acuerdo al artículo 74 y ss del Código Procesal, se 

reconocerá personería al doctor DAVID LONDOÑO BERNAL, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1094889765 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 237128 del 

C. S. de J., como apoderado de C.I. GRODCO INGENIEROS CIVILES S. A. S., para que 

actúe en la forma prevista en el poder conferido.  
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En consecuencia, al considerar que existe carencia de los requisitos propios de la 

demanda, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90, numeral 1, 

la inadmitirá.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La 

Guajira,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará.  

TERCERO: RECONOCER personería al doctor DAVID LONDOÑO BERNAL, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1094889765 y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 237128del C. S. de J., de conformidad con las razones expuestas.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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